
MUNICIPALIDAD D!'TRITAL DE

fAN 

'EBA'TIAN

Ban *I.
BeÁarsmín

orsróH zozg - zoz¿

ACUERDO DE CONCE]O No 012-2024-CM-MDSS

San Sebast¡án, 27 de febrero del 2O24

EL coNcEJo EN pLENo DE t¡ MUNTCTpALIDAD DrsrRrrAL DE sAN seslsrtÁN

WSTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n.o 004-2024-CM-MDSS, de fecha 26 de febtero de 2024;
y teniéndose como punto de agenda la aprobación y/o desaprobación del reglamento y cronograma
para el presupuesto participativo basado en resultados 2025-2027, del D¡strito de San Sebastián
correspondiente al año fiscal 2024, paa su aprobación med¡ante Ordenanza Mun¡cipal, y;

COI{SIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto por el artítculo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artírculo II del Título
Prel¡minar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política, económica y
adm¡n¡stativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos administrativos y de administración, con sujeckin al ordenamiento juriCico v¡gente;

Que, el articulo 41" de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades prescribe que los

acuerdos son dec¡siones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

vec¡nal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pract¡car un
determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, según el numeral 1 del artículo 90 de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades,

dispone que corresponde al concejo municipal" Aprobr los Planes de Desarrollo Mun¡c¡pal

@nceiados yel Presupusto Participativo", cuya atribuc¡ón consta en el numeral 9 del artí\rulo 20o
de la citada Ley que señala.' "bmeter a aprobción del @ncejo mun¡c¡pal bajo responsabil¡dad y
dentro de los plazos y mdalidades establ*idos en la Ley Anual de Presupuesto de la Repúblia, el
Presupuesto Municiql Paft¡cipativo, debidamente quil¡brado y financiado. "

Que, el artículo 53" de la Le\t n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 'Zas

municiplidades se r¡gen @r presupuestos pa¡tic¡@üvos anuales como ¡nstrumentos de
administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la
mater¡a, y en ancordancia on los planes de desnollo conce¡tados de su juridicción. El
presupuesto part¡ciryt¡vo forma parte del sistema de planifrcación";

Que, el artírculo 10 de la Ley n.o 28056, Ley Marco de Presupuesto Part¡c¡pat¡vo, establece que,

el proceso del presupuesto part¡c¡pat¡vo es un mec¿n¡smo de asignación equitativa, rac¡onal,

ef¡c¡ente, ef¡caz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado y la

Sociedad C¡v¡|. Para ello los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo de
mecan¡smos y estrateg¡as de participación en la programac¡ón de sus presupuestos, asícomo en la
v¡gilanc¡a y fiscalización de la gestión de los recursos públicos. As¡mismo el artículo 8o, de la

menc¡onada norma, establece que los gobiernos regionales y gobiernos locales, para efecto del
proceso de programación paft¡c¡pativa del presupuesto, toman como base, de acuerdo a su ám
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territorial, el plan de desarrollo concertado, según corresponda, los cuales constituyen instrumentos
orientadores de inversión, asignación y ejecución de los recursos, así como de la gestión individual
y colect¡va, tanto de las organizac¡ones sociales como de los organ¡smos e ¡nst¡tuciones públicas o
privadas promotoras del desarrollo;

Qug los artírculos 40 y 50, de la Ley n.o 28056, Ley Marco de Presupuesto Part¡c¡pativo, prec¡sa

que, cada ¡nstancia formula su presupuesto participativo, respetando el marco de competencias
¡mplantadas en la Constitución Política del Perú y en las conespondientes leyes orgánicas; para tal
efecto se considera cr¡terios de alcance, cobertura de población, así omo montos de ejecución o
envergadura. Estos presupuestos se sustentan en las or¡entac¡ones, comprom¡sos, aportes y
prioridades establecidos en los planes de desarrollo mncertados a nivel Regional, Provincial y
Distrital, considerando los requerim¡entos de los Sectores Sociales y Product¡vos;

Que, med¡ante la Resolución Directoral n.o 007-2010-EF/76.01, se aprueba el Instruct¡vo n.o 001-
2OTO-EF/76.01,'INSTRUCNVO PARA EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATWO BASADO EN

RESULTADOS", que enmarca un nuevo enfoque de gestión pública, en el cual los recursos públicos

se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar
el bienestar de la población;

Que, mediante Informe n.o 017-SGPR-MDSS-2024, de fecha 25 de enero del 2024, el Sub Gerente
de Planeamiento y Racionalización, remite a fojas ve¡nt¡uno (21), la propuesta de reglamento y
cronograma para el "presupuesto partic¡pativo basado en resultados 2025-2027, del D¡str¡to de San

Sebastián correspond¡ente al año fiscal 2024", para su aprobación mediante Ordenanza Mun¡c¡pal;

Que, mediante Informe n.o 153-GPP-MDSS-2024, de fecha 25 de enero del 2024, la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, rem¡te a la Gerencla Municipal, la propuesta del "presupuesto
participativo basado en resultados 2025-2027, del Distr¡to de San Sebastián correspondiente al año
fi*a|2024";

Que, mediante Opinión Legal n.o 087-2O24-3AL-MDSS/C/RBM, de fecha 02 de febrero del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales, opina de forma procedente Ia propuesta de reglamento
y cronograma para el presupuesto part¡c¡pat¡vo basado en resultados 2025-2027, del Distrito de
San Sebastián correspondiente al año fiscal 2024;

Que, medfante D¡ctamen n.o 002-202*CP-AT-R, de fecha 02 de febrero del 2024, se dictam¡na
lo siguiente: Elevar a sesión de concejo municipal, y declara procedente la propuesta del reglamento
y cronograma para el presupuesto part¡c¡pativo basado en resultados 2025-2027, del D¡strito de
San Sebastián correspond¡ente al año fiscal 2024;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por MAYORIA en la
Sesión Ordinaria n.o 00,1-2024-CM-MDSS, de fecha 26 de febrero del2024, el Concejo Mun¡cipal al

amparo de las facultades conferidas en el artítculo 9o y 41o de la Ley Orgánica de las Municipalidades

- Ley

acta:
n." 27972, el Pleno del Concejo Mun¡c¡pal, con dispensa de lectura y aprobación'
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SE ACUERDA:

lnfÍCUIO pnfUtnO.- APROBA& la Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento y

Cronograma para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025-2027, del Distrito de San

Sebastián mrrespond¡ente al año fiscal 2024.

lnfÍCUIO S¡CU OO.- DISFONE& a la Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto y a la Sub
Gerenc¡a de Planeam¡ento y Rac¡onalización, la ejecución de las acc¡ones pert¡nentes para el
cumpl¡m¡ento del presente Acuerdo de aoncejo.

lnfÍCUIO fenc¡no.- ENCARGAR a la oficina de Secretaría General de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal

de San Sebastián, formalice la notificación del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo a lo prev¡sto

en los artír:ulos 2lo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, Der:rcto Supremo n.o 004-2019-JUS, a las

instanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO.- EÍICARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad DisÚital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM U PUBúeuEsE Y cÚMPLASE.
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